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Chiriguaná, cinco (05) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: SENITH, JUDITH, YANETH, MARÍA AGRIPINA y YUDITH 
DITTA MEJÍA 

DEMANDADOS: HERNÁN MEJÍA FLÓREZ y DEYANIRA MEJÍA LÓPEZ, 
herederos determinados de la causante CARMELINA 
MEJIA SUAREZ.  

RADICADO: 20 178 3184 001 2021 - 00175-00 

ASUNTO: AUTO ORDENA PRUEBA DE A. D. N. 

 

   Este despacho, al observar el presente proceso, encuentra que 

si bien es cierto, se haya para señalar fecha y hora para la celebración de audiencia 

que trata el artículo 372 del C.G, del P, se observa que, en esta clase de proceso, 

es de suma importancia la prueba de A.D.N., ante el trámite de oralidad, toda vez, 

que debe llevarse a la audiencia y que al realizarse ésta, no contaríamos con ella y, 

ante su no consecución con anterioridad, estaríamos ante un trámite fallido, por la 

falta de este experticio. 

 

   Así las cosas, para la práctica de la prueba A.D.N., se escoge 

al Laboratorio de Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, Regional Santander, señalando la fecha del nueve de junio de la 

presente anualidad (2023), a partir de las ocho de la mañana, para que tenga lugar 

la exhumación de los cadáveres de los causantes CARMELINA MEJIA SUAREZ y 

la de su fallecido padre ELIECER MEJIA CAMARGO, que se encuentran inhumados 

en el cementerio “NUESTRA ULTIMA MORADA” del corregimiento de Rincón 

Hondo, municipio de Chiriguaná, Cesar. Es de anotar que, a los demandantes, les 

fue concedido AMPARO DE POBREZA, mediante providencia de fecha seis (06) de 

septiembre de 2021. 

   Comuníquesele oportunamente a los demandantes, SENITH, 

JUDITH, YANETH, MARÍA AGRIPINA y YUDITH DITTA MEJÍA, para que el día de 

la diligencia suministren los medios para el traslado del personal del juzgado y de la 

unidad básica de Medicina Legal de esta localidad para la exhumación ya ordenada. 

- Asimismo, ofíciese con anticipación, a la secretaría de salud Municipal de 

Chiriguaná, Cesar, Cesar, para que expida la licencia respectiva y al administrador 

del Cementerio. Los resultados por emitir por el Laboratorio escogido debe contener 

los puntos que enuncia el parágrafo 3, del artículo 1 de la ley 721 del 2001.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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